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R

Pachacámac, 02 de mayo de 2019

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACAMAC

úrsro:
,|::

El lnforme N' 085-2019-MDP/GDHyPS-SGPAyS de fecha 23 de abril de 2019, lnforme No 048-2019-
MDP/GDHyPS de fecha 24 de abril de 2019, y el lnforme N0 203-2019/MDP-GAF-SGRH del 02 de mayo del 2019, y;

CONS!DERANDO:

Que, conforme a lo+eñáado en etartículo 1940 de ta Coq{ú6ión Política del Peru y el articulo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972, Ley Oryánica de Municipalidades, MShiemos locales gozan de autonomia política,
económica y administrativa en los asunto*& s¡r eowpelencia y esta autonomía radica en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de admínistracióncon sujecbn al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el informe N'085-2019-MDP/GDHyPS-SGPAyS, de fecha 23 de abrilde 2019|a Lic. Yliana
Cfaudia Jesús Acevedo, Subgerente de ProgramasAl*r¡pntários y Salud informa que se ¡ealiza¡ácon urgencia una
cirugía laparotomía, la cual,está programada para él A:de abr-il de los conientes, razón por lo que teniendo en
cuenta la complejidad que ffirita dicha intervenóión f la reeuperación pogtoper:atoria por 15'días, solicita la
suspensión imperfecta de labqffi eh'tiempo descr*io;
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&ha 02 de mayo de 2019, la Sub Gerencia
por Ia servidora señalada en el

Administrativa de Servicios
Iisencia con goce de haber, conforme

$.$íles ds.la, MunieiBalidad Distrital de
7.iüÉ.ffiA, él cual r"6.¡i que se concede

á"lo d ispuegto- en, .€l,lit_&r.oLr

Pachacámgc; áprobaijó'mi
licencia consoeeds ¡ert por enfermedad, según el certificado médico,respectivo ;

Procedimiento Administrativo Generaf e.l desgmpqñor¡l rdé l.os titulares Oe los *grnor administrativos
puede ser suplido temporalme.,nte erí:ü$.go tle t ificada, por quien designe la autoridad
competente para efectuar el nonrbramiento de aquéllos;

' Que, conforme al numeral 7.1 del artículo 70 del TUO de la Ley N' 27444, el régimen de eficacia anticipada
de los actos administrativos previsto en el artículo 170 es susceptible de ser aplicado a los actos de administráción
interna, siempre que no se violen normas de orden público ni afecte a terceros, Por lo que el presente acto deberá
tener eficacia anticipada a la fecha de inicio del periodo de la licencia correspondiente;

Estando a lo expuesto y a las facultades conferidas en el literal i) del artículo Primero de la Resolución de
Alcaldía N' 048-2019-MDP/A de fecha 22 de enero de 2019, donde se delegó a la Gerencia Municipal la facultad de
emitir, aprobar, modificar y/o dejar sin efecto.disposiciones, reglamentos, directivas, actos adhinistrativos y/o
actuaciones adminishativas en materia de gestión de recursos humanos y/o laboral de competencia del despaiho
de Alcaldía, con relación a los servidores obreros, servidores de carera administrativa, funcionarios y/o contraiados,
independientemente de su régimen laboral o contractual, según corresponda;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACHACÁVAC

DISTRITO TURISTICO

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER, con eficacia anticipada, la Licencia por Enfermedad a la señora
YLIANA CLAUDIA JESUS ACEVEDO, quien ejerce el cargo de Subgerente de Programas Alimentarios y Salud,
por el período comprendido del 29 de abril al 14 de mayo del 2019, debiendo reincorporarse en sus funciones el 15
de mayo del presente.

ARTíCULo SEGUNDo: ENCARGAR, la Subgerencia de Programas Atimentarios y Salud durante et
período de licencia señalado en el artículo precedente, a la Lic. CELIA ISABEL LINARES BARRETO, Gerente de
Desanollo Humano y Promoción Social de la Municipalidad Distritalde Pachacamac.

ARTICULO TERCERO:-NOTIFICAR la presente resolución a los involucrados, así como a la Secretaría
General y la Sub Gerencia deBdúrsos Humanos para los fines conespondientes.

ARTICULO CUART@fbISPONER que la Subgerencia e lnformática cumpla con realizar la
publícación de la presente resolucióñ en la página web del de la Municipalidad Distrital de
Pachacámac.
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